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Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 5 5  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y
Artículo 1º.- APRUEBASE el Convenio de Financiamiento Ordenado de las Finanzas Provinciales- correspondiente al año 2004- suscripto el 18 de Marzo de 2004 entre la Provincia de Corrientes y el Estado Nacional conforme a los términos y condiciones allí establecidos, como así también lo detallado en los Anexos que forman parte del presente.

Artículo 2º.-  AUTORIZASE al Estado Provincial, en el caso de aplicación de los Capítulos Primero y Segundo, para contraer endeudamiento y para la afectación de la participación provincial en el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del ACUERDO  NACIÓN- PROVINCIAS SOBRE RELACION FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley Nº 25.570, o el régimen que lo sustituya, por hasta el monto total del préstamo con más sus intereses y gastos y para la plena ejecución del Convenio aprobado en el artículo primero de la presente Ley.-

Artículo 3º.-   AUTORIZASE al Estado Nacional para retener automáticamente, del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del ACUERDO NACION- PROVINCIAS SOBRE RELACION FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL DE IMPUESTOS ratificado por Ley Nº 25.750, o el régimen que lo sustituya, los importes necesarios para la ejecución del Convenio aprobado en el artículo primero de la presente Ley.-

Artículo 4º.-   COMUNIQUESE  al Poder Ejecutivo.

                       DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura  de la Provincia de Corrientes, a los trece días del mes de Mayo del año dos mil cuatro.
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